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©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de lo» mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abrü de 4839) . 

SE PUBLICA TOPOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 414 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en iMadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, can inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qiü sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente a l v s c r v i c i o nacional, que dimano-de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
: 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

- S. M. la Reka nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan eo esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BS&LÓBDEN. . 

limo. S r . : Por Real decreto de i . ° 
del actual, inserto eo la Gaceta del día 
de la fecha, se ha prohibido la exporta
ción al eslranjero del trigo, maiz, ceba
da, centeno, harina, arroz y patatas de 
la Península é islas Baleares, debiendo 
mantenerse espedita en todo el reino la 
circulación de dichos artículos. Al comu-
uicarlo á V. I. para su mas exacto cumpli
miento, es la voluntad de S . M. prevenga 
V. I . ¿ todos los Gefes délas Aduanas que 
con el fin de que no se eludan las disposi
ciones de dicho Ueal decreto, exijan á los 
dueños ó cargadores al espedir los do
cumentos para legalizarsucirculacion por 
cabotaje, fianza bastante á responder 
del valor de los artículos referid.s, la 
cual se hará efectiva si no acreditan su 
llegada á utro puerto español, ó se can
celará con el aviso que debe dar la Adua • 
oa de destino. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efeclos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos anos. Ma
drid 2 de marzo do 1 8 6 8 . — O c a ñ a . — 
Sr . Director general de Impuestos In 
directos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ÜE MADRID. 

DISTRITO E L E C T O R A L DE ALCALÁ 
DE HENARES l 'Al l .v DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE ALCALÁ. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art . 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Orusc:. 
Bonome y Calla don Antonio, 59 escudos 

Madrid. 

Colmenar y Sabrojo don Pedro, 5 6 i d . 
Escribano y Escribano don Miguel, ca^a-

cída'd. 
Fernandez y Voratilla don Manuel, -41 

Madrid. 
García y Cordón don Ec^quiel, 20 id. 
Macujeado y Sánchez don Gregorio, 25 

idem. 
Marlinez y Gómez don Miguel, 52 id. 
Mura ti lia y Redondo don Roque, 25 id. 
Moreno y González don Juan, 25 id. 
Pérez y Ruiz don Calislo, capacidad'. 
Redondo y Villalvilla don Yaienliu, 54 

Madrid. 
Redondo y Moreno don Juan, 55 id. 
Redondo y Colmenar don José, 21 id. 
Rivas y Pajares don Ciríaco, 25 id. 
Sánchez y Redondo doo Ruperto, 22 id. 
Valdiriceda y Cordón doc Gregorio, 20 id. 
Villalvilla y Moratilla don Alfonso,22 id. 
Villalvilla y Moreno don Manuel, 22 id'. 
Villalvilla y Villalvilla don Anselmo, 51 

ídem 
VHlalvilla y Villalvilla don Juan Fran

cisco, 20 id. 
Villalvilla y Villalvilla don Eugenio, 105 

idem 
Villalvilla y Villalvilla don Eusebio, 65 

idem 
Villalvilla y Colmenares don Tomás. 42 

id. y Guadalajara. 
Villalvilla de Jim s y Machicado don 

Francisco, 68 Madrid. 
Villalvilla de Junes y Gomezdon Ramón, 

62 id. y Guadalajara. 
Villalvilla de Junes y Machicado, don Ma

nuel, te id. y Guadalajara. 
Villalvilla y Céspedes don Félix, 40 id. 
Villatobas y Pérez don Silvestre, 21 id. 
Yuste y Rodrigo don Juan, 47 id. 
Zurita y Moralilla don Dionisio, 24 id. 
Zurita y Villalvilla don Juan, 22 id. 
Zurita y Villalvilla don Mariano, 40 id. 

52 eloclores. 

Pezuela de las Torres. 

Ambite y Rojo don Leoncio, 21 escudos 
Madrid. 

Bachiller y Paez doo Mariano, 540 id. 
Bachiller y Sánchez doo Felipe, 87 id. 
Bachiller y Sánchez don Gregorio, 52 id. 
Carmona y Fernandez don Alejo, 21 id. 
Castiilo y Velasco doo Eustaquio, 20 id. 
Colodrou y Yanez don Félix, 58 id, 
Cuenca y Rojo doo Miguel, 2<J i d . 
Diaz y Rodríguez doo Valentín, 25 id. 
Díaz y Cerdovés don Pedro. 21 id. 
Espartosa y Colodron don Juan, 25 i d . 
Esparlosa y Rojo don Mariano, 21 id. 
Fernandez y Sauz don Raimundo, 130 id. 
Gallego y Carmona don Eulogio, 23id. 
García y Cordovés don Bonifacio. 29 i d . 
Machón y Machón don Martin, 24 i d . 
Martínez y García don Matías, capacidad. 

| Martínez y López don Juan, 25 Madrid. 

Martínez y Calvo don Isidro, capacidad. 
Paez Jaramillo y López don Hilarión, 107 

Madrid. 
Paez Jaramillo y López don Isidro, 42 id. 
Pareja y Alegría don Telesforo, 26 id. 
Rodríguez y García don Mariano, capa

cidad. 
Rojo y Ambite don Sebastian. 25 Madrid. 
Rojo y Brabo don Lucio, 27 id. 
Rubio y Alvarez don Manuel, 37 id. 
Ruiz y Sánchez don Salustiáno, 57 id. 
Villaldea y Ruiz don Dionis.o, 220 id. 

29 electores. 

Pozuelo del Rey. 

Aparicio González don Antolio, 51 escu
dos Madrid. 

Cuenca y Penas don Antonio, 21 id. 
Daganzo y Riaza don Ignacio, 84 id. 
Diaz y Rincón don Vicente, 207 id. 
Diaz y Rincón don Anastasio, 128 id: 
Diaz y Rincón don Lorenzo, 66 id. 
Diaz y Plaza doo Santiago, 28 id. 
Esteban y Esteban don Braulio, 4 0 id. 
Fernandez y Pérez don José, 55 id. 
García Nieto del Olmo doo Felipe, 82 ¡d. 
García del Campo y Saoz L., don Rogé* 

lio, 20 id. 
García Nieto y Olmo don Agustín, 21 id. 
García Nieto y Qlmo don Félix, 61 id. 
Gómez y Gordo don Ceferino, 81 id. 
Gómez y Gordo don Pió, 128 id. 
Gómez y Gordo don Pablo,92id. 
Gómez y Sierra don José Antonio, capa

cidad. 
Gordo y Sanz don Braulio, 98 Madrid. 
Gordo y Martínez don Alejandro, 76 id. 
Gordo y Sanz don Plácido, 140 id. 
Gordo y Gordo don Eulogio, 47 id. 
Guio y Gómez don Aifodso, 248 id. 
llu T í a y Vicente don Nicolás, 25 id. 
Medina y Olmo don Crisanto, 25 id. 
Molino y Gordo don José, 85 id. 
Muñoz y Gómez don Jacinto, 40 id. 
Olmo y Majuelo don Pedro del, 247 id. 
Olmo y Martínez don Regis del. 46 id. 
Olmo y Román don Dionisio, 72 id. 
Olmo y Vicente don José del, 55 id. 
Olmo del Olmo don Donato, 60 id. 
Olmo y Sanz don Marcelo, 25 id. 
Olmo y Olmo don Melchor, 20 id. 
Pérez y Martínez don Simón, 27 id. 
Pérez y Soto don Manuel, 109 id. 
RÍOS y García don Francisco de los, ca

pacidad. 
Rodríguez y Moral doo Gabriel, 41 Ma

drid. 
Román y Cuenca don Vicente, 78 id. 
Ruiz Pérez y Muñoz don Bonifacio. 111 

idem. 
Sanz y Naraojo don Francisco, 59 id. 
Sanz y Román don Basilio, 51 id. 
Sanz y Naranjo don Juan, 42 id. 
Sanz y Muñoz don Braulio, 120 id. 
Sanz López Gordo don Galo, 47 id. 

Sanz López Gordo doo Manuel, 45 id. 
Toba y Sanz don Manuel de la, 55 id. 
Vicente y Pérez don Crisóstomo, 47 id. 
Vicente y Aparicio don Hermenegildo. 23 

idem 
48 electores. 

Paracuellos de Jarama. 

Alcantarilla y Soto don Francisco, 56 es
cudos, Madrid. 

Alcantarilla y ? oto don Juan, 5$ id. 
Alcantarilla "y Soto don Víctor;,. 6i& id. 
Alcantarilja y Soto don Vicente, 2:> id. 
Amo y Bu'x don Gregorio, capacidad. 
Arriero y Temporal don Francisco, 45 

Madrid. 
Batrranco y García don Ambrosio, 99 id. 
Rayo y Arriero don Francisco,. 75 id. 
Diaz y G?rcía don Andrés, 29 id. 
García y llerran don José, 140 id. 
Guerra "y Alvarez don Dionisio, 56 i i. 
Hermán y Acevedo don Lúeas. 26 id. 
Herranz y López don Pedro, 397 id. 
Herreros y García don Celedonio, 35 id. 
Herrero* y Pérez don Feliciano, .23 id. 
Lorenzo y Muñoz don Clemente, 91 id. 
Lorenzo y Herreros don Anastasio, 65 id. 
Marcos y Vázquez don Félix, 23 id. 
Marcos y Revilla don Eusebio, 52 id. 
Meco del Toro don Lorenzo, 122 id. 
Mesa y González don Julián, 40 id. 
Mesa y Montero don Meliton, 102 id. 
Monicio y García don Cruz, 61 id. 
Moratilla y Gallego don •larcelin'), 40 id. 
Moralilla y Bayo don Dámaso, 88 id. 
Moreno y Sanz don Ignacio, 30 id. 
Muftoz j Herr ros don Epifáoio, 140 id. 
Pérez y Meco don Eusebio, 35 id. 
Pérez y Pérez don Pólicarpo, 20 id. 
Ramos y Fernandez don Vicente, 25 id. 
Ru.z y Munilla don Higinio, 41 id. 
Sembi y Sánchez don Francisco, capa

cidad. 
52 electores. 

Rivatejada. 

Brabo y Velasco doo Valentio, 24 escu
dos Madrid. 

Brabo y Velasco don Manuel, 41 id. 
Dusen y Bueno don Antonino, capacidad. 
Escarcha y Zea don-Juan, 55 Madrid. 
escarcha y Zea don Benigno. 56 id. 
Fernandez y Campo don Benito, 101 id. 
González y Vinagre don Bernardo, capa

cidad. 
Gutiérrez y López don Clemente, 39 Ma

drid. 
Infantes y Paredes don Norberlo, capa

cidad. 
Isidro y Caballero don Ceskeo, 21 Ma

drid. 
Lozano y García don Manuel, 28 id. 
Marcos y Nielo don José, 22 id. 
Meco y Lope doo Benito de, 225 i d . 
Moreno y Pérez doo Nicelo, 28 i d . 
Moreno y Pérez don Aniceto, 51 id. 
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Orliz y Gonza'ez doo Caliste, 157 id. 
Pacheco y Tone don Ambrosio. 36 id. 
Pena y Gabriel don Mauricio, 58 id. 
Vargas y Adán don Ta leo, 167 ¡(i. 
Zea 'y iVrezdon Joaqtíín, 57 id. 
Zea y Kscarcha don Viclorio, 36 id. 

21 electores. 

Rivas Je Jaramfc. 

Morales y Urbano don Manuel, capacidad, 
i elector. 

Santorcaz. 

Aguado y Morari don Francisco, capaci
dad. 

Anchóelo y Ro.lriguez don Nicelo. 21 
Madrid. 

Anchuelo y Casanova don Claudio, 24 id. 
Anchóelo y Casanova don Julián, 34 id. 
Anchuelo y Uriá don Máxir.io, i$ id. 
Anchuelo y Monge don Juan, 47 id. 
Anchuelo y Anchuelo don Caliste, 81 id. 
Anchuelo y Mongo don Pedro Pablo, 45 

idem. 
Anchuelo y Anchuelo don Juan Pablo, 

50 id. 
Anchue o y Monge don Lúeas, 148 id. 
Anchuelo y González don Lúeas, 5o id. 
Anchuelo y Mongo don Feliciano, 55 id. 
Casanova y Sánchez don Juan, 49 id. 
Casanova y Sánchez don Antonio, 28 id. 
Casanova y Anchuelo, don Crisanlo. 28 

idem. 
Donoro y Donoro don Celedonio, 104 id. 
García y Malo don Bruno, 103 id. 
Gar¿ia y Cosanova don Sandalio, 114 id. 
García y Amposta don Pascual, 51 id. 
García y MoQioo don Prudenció, capaci

dad. 
Gil y Polo don Félix, 20 Madrid. 
González y Galindo don Francisco, 49id. 
Iglesias y López don Manuel, 43 id. 
Moreno y Plaza don Pedro, capacidid. 
Orcha y Pérez don Juan Manuel de, id. 
Pozo y Diaz don Casimiro, 59 Madrid. 
Rivilio y Alvarado don Francisco, 56 id. 
Salazar y Rodríguez don Julián, 45 id. 
Sancha y Sancha don Torcuato, 67 id. 
Sancha y Sancha don Remigio, 102 id. 
Sancha y Saueha don Fulgencio, 29 id. 
Sánchez y Garcia doo Antonio, 20 id. 
Sánchez y Anchuelo don Pablo, 23 id. 
Sánchez de Ribero don Hermenegildo, 

14 ' t i l . 
Tama yo y Anchuelo don Ignacio, 20 id. 

35 electores. 

San Femando. 

Aviles y Várela don José. 67 escudos Ma
drid. 

Aviles y Várela don Gregorio. 40 id. 
Beltran y Mora don Joaquín, 40 id. 
Cassani y Cron don Juan, 120 id. 
Carbajal y Martin don Juan. 40 id. 
Cimentes y Pérez don Santiago, 110 id. 
Cebes y Marcos don Giués, 44 id. 
Garcia y Negro don Andrés, 80 id. 
Gamboa y Martínez don José, 42 id. 
González y Pedrera don José, capacidad. 
Hebrar y Fernandez don NarcUo, 140 

Madrid. 
Giménez y Alférez don Pedro Antonio, 

200 id. 
Martioez y Borja don Lúeas, 46 id. 
Moreno y Bermejo don Juan, 60 id. 
Rodríguez y Morales don Andrés, 24 id. 
Sonio/a y Ruiz don Mariano, capacidad. 
Vázquez.y Vázquez don Hilario, 40 Ma

drid. 
17 electores. 

Torres» 

Amo y Delgado don Francisco del, 135 
escudos Madrid. 

Balsalobre y Martínez don Joaquín, 164 
idem. I 

Balsalobre y Martínez dou Antonio, 223 
idem. 

Berrocal é Iruela den Lucio» capacidad. 
Campuzano y Ropero don Cejcilio, 91 id. 
Campuiáno y Martínez don León. 20 id. 

£ 0 oioaiiitt 

Colmenares v Gutiérrez don Mauricio, j 
21 id. 

Gisme.ro y Caballero don Cándido; 110 
idem. ' 

Cismero y Pérez don Patríelo, 45 id. 
lbarrola "y Navarro don Manue', capa

cidad. 
LapeiV*. \ Herrán «Ion Francisco, 127 id. 
La ra y Gómez don Facundo de, 148 id. 
López Soldado y Casanova don Bernar-

dino,472 id. 
López Soldado y Casanova don Juan, 206 

ídem. 
Lóseos y Morales don Nicclás, 344 id.* 
Mingúela y Morales don Francisco, 50 id. 
Monea '.i v Vacas don Eladio, 41 id. 
Morales y Lara don Sebastian, 68 id. 
Morales y Lara don S v as , 294 id. 
Moreno y Pérez don Manuel, 31 id. 
Nogales y Paredes don Marcelino, ca

pacidad. 
Penal ver y Ricocultos doo Francisco, 49 

Madrid. 
Pérez y Alonso Gela don José, 185 id. 
Pérez y Campuzano don Eugenio, 49 id. 
Pérez y Campuzano don Eugenio, 29 id. 
Rome o y Martínez don Pedro, 66 i ! . 
Vacas y Rodrigo don Pilar, 47 id. 
Vacas y Campuzano don Malias, 26 id. 

28 electores. 

Torrejón de Ardoz* 

Almonacid de López don Julián, 124 id. 
Almonacid de López don Gregorio 45 id. 
Ascarza y Martínez don Clemente, c a 

pacidad. 
Blasco y Bazquez.don Lauremo. £88 id. 
Blasco Btazqu-'z don Joaquín, 55 id. 
Blasco Blazquez don Francisco, 68 id. 
Burgos del Campo don Lino, 55 id 
Cabellos y Alamo9 don Esteban, 67 idem. 
Canales y Sanen z don Francisco, 80 id. 
Carriedo y Arroyo don Ildefonso, 115 iJ¿ 
Carriedo y Arroyo don Simón, 454 id. 
Carriedo y Mela don Eugenio. 124 i d . . 
Cid y Gómez don Lucio, 41 id. 
Cid y Adon don Julián, 21 id, 
Correal y Mayor don Pedro María. 568 id. 
Cubilíar del Olmo doo Nicasio, 42 id. 
Damián y Martínez don Pedro, 65 id. 
Damián y Serrano don Aguslin,- 45 id. 
Diaz líii'.,o y López doo Gil, capacidad. 
Esguíno don Juan, 29 Madrid 
Fernandez y Ramos <<on Luis, 195 idem. 
Fonlecha y Espinosa don Feliciano, 119 

idem. 
Galeote y Aguado don Saturnino, 35 id. 
García y García don Ángel, 44 id. 
Garcia y García don Esteban, 95 id. 
García y López don Ecequiel, 120 id. 
Gavina y Cuadra don Enrique, 285 id. 
Gómez y Olier don Víctor, 71 i 1. 
Gómez y Martínez don Lázaro. 42 id. 
Gómez y Simón don Vicente, 64 id, 
Gutiérrez y Gutiérrez don Prudecio, ca

pacidad . 
lleras y l i e ¡n -.m don Leandro de, 56 Ma

drid. 
II niandez y Ramos don Luis, 188 id. 
Hoyo y Colmenares don Patricio. 75 id, 
Hoyo y Colmenares don Juan del, 65 id 
Izquierdo de Mesa don Ambrosio, 95 id. 
Labrador é Infante don Juan, capacidad. 
López Sauz don Casiano, 45 Madrid. 
Loopz y López don Narciso, 287 idem. 
López y L'sma don Eustasio, 60 id. 
López do Yela don Antonio, 55 \d~ 
Majao del Campo don Antonio, 45 id. 
Marco y Utrera don Meliton, capacidad 
Mas y Caodeias don Vicenle, $8 Madrid. 
Mesa y Ramos don Lúeas de, 162 idem. 
Mesa y Ramos don Santiago de. lUo id. 
Mesa y Ramos don Juan, 40 id. 
Moreno y Bermejo don Manin, 142 id. 
Otero y Adán don Pedro Antono, 49 id 
Panes y Campos don José, 129 id. 
Paredes y Saoz don Vicente, 77 id. 
Paul y Galeote d n José, 148 id, 
Paul y Pina don Julián, 42 id. 
Puerta y Pinedo don Ramón, capacidad. 
Ramos y Hernández don Tomás, loü Ma

drid. 
Ramos y Ramos don Rafael, 66 ¡dom. 
Ramos y Burgos dou Balbino, 76 id. 

Ramos y Diaz don Pablo, 52 id. 
Ramos y Damián don Casiano, 40 id. 
Ramos y Damián don Bonifaco, 46 id. 
Ramos y Serrano don Casimiro, 34í |d. 
Ramos y'Sfcbasliao don José, 34 ¡di* 
Regidor \ Yela din Zacarías. 26 id. 
Ruano v fHifcrne don Fernando María1, 
n 621 Úl. 
Sagúes de acárate don Antonio- capa-

eidad. 
Sampel.iyo y Gavio* don Justo, 131 Ma

drid. 
Sflfóchez y Mbnlejano don Mari ano, 58 id. 
Sánchez y Montejano don Clemente, 44 

idem. 
Sánchez de Mesa don Miguel, 21 id. 
Sánchez y Montejano don Maü.is¿ 29 id. 
Santiago y Lozano don Ramón, 49 id. 
Sanz de Mesa don Pedro, capacidad. 
Saenz y Bermudez don Ildefonso, 24 id. 
Serrano v Adán don Casiano, 42 id. 
Simón y Moralilla don Calislo, 26 id. 
Varea y Damián don Domingo, ¿i id. 
Velazquez y Damián don Clemente, 21 

idem. 
Villegas y Quijano don Francisco, 40 id. 

78 electores. 

VaUeolmos y Alalpardo. 

Acevedo y Marlin don Tomás, 69 escu
dos Madrid. 

Fraguas y García don Justo, 40 id. 
Garcia y Garcia don Romualdo, 42 id. 
González y Andrés don Patricio, 4 6 id. 
Hervas y Hernández don Justo, 44 id. 
Martínez y Ricole don Felipe. 59 id. 
Medranda y Lorenzo don Julián, 40 id. 
Medranda y Lorenzo don Antolin, 29 id. 
Merino y Lorenzo don Euseblo, 40 id. 
Merino y Lorenzo don Eustaquio, 29 id. 
Merina y Lorenzo don Calisto, 115 id. 
Merino y Lorenzo don Aniceto, 102 id. 
Palomar" y Ricote don Andrés, capacidad. 
Pascual y Vargas don Valentín,-752 Ma

drid. 
Zarzuela y Atienza don Nicolás, 42 id. 

15 electores. 

Valdetorret. 

Acovedo y López don Muías, 40escudos 
Madrid. 

Acevedo y Martin don Pablo, 110 id. 
Acevedo y Rodríguez don Tomás, 51 id. 
Acevedo áA Olmo don Juan, capacidad. 
Acevedp y Ramos don Manuel, 55 Ma

drid. 
Acevedo y Sanz don Cirineo, 25 id. 
Acevedo y Corojo don Francisco, 50 id 
Alonso y Caballero don Manuel, 40 id. 
Arroyo y Marlin don Benito, 29 id. 
Fernandez y Cortés don Ig.iacio, 26 id. 
García y Ramos dou Lino, 54 id. 
Garcia y López doo Francisco, 85 id. 
(Jarcia y Arroyo don Telesforo, 28 id. 
Garcia y San/, don Saturnino, 50 id. 
López y Marlin don Hilario, 52 id. 
Matellauo de las Ueras don Félix. 25 id . 
Martin y Delgado don Demetrio, 25 id. 
Marlin y Rumos don Feliciano, 21 id. 
Marlin y Rojo don Dámaso, 21 id. 
Marlin y Agullo don Marciano, 21 id. 
Marlin y Morfth don Ceferino, 7 id. 
Martin y Ramos don Luciano, 99 id. 
Mjrtin y Martínez dou Cesáreo, 96 id. 
Martin y Delgado don Marcos, 51 id. 
Martin y Rojo don Fulgencio. 21 id. 
Martínez y Arranz don Eusebio, 43 id. 
Mongo y Encabo don Juan, capacidad. 
.Navas y Ramos don Pedro, 24 Madrid. 
Navas y Ramos don Serapio, 55 idem. 
Plaza y Agalló don Eloy de la, 55 i I, 
Plaza y Arroyo don Eulogio de la, 52 id. 
Puentes y Diaz don Lúeas 57 id. 
Puentes y Malellano doo Pedro, 82 id. 
Puentes y Ramos don Francisco, 115 id. 
Ramas y López doo Tiburcio. 45 id. 
Kamos y López don Lázaro, 5 i id. 
Ramos y López don Ventura, 30 id. , 
Rojo Aulon y Ramos dou Juan, 22 id, 
Sanz y Ramos dou Meliton, 107 id. 
Saoz y Puentes don Perfecto, 52 id. 
Sánchez y Rubio dou Salvador, capacidad. 

Sanios de la Morena don Antonio, 25 Ma 

drid. 
42 eleciores. 

(Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del día 22 del 
actual se celebrará simultáneamente en 
esta Administración y en la casa consis
torial de la vi'la de Torrejon ríe Ardoz 
subasta en pública licitación para el ar-
riendo dü doce trozos de tierras, silas erj 
jurisdicción de dicha villa y de la ciudad 
de Alcalá de llenan s, de. cabida de 59 
fanegas, procedentes de. la quiebra de don 
Gabriel Cab lio, por término de cuatro 
anos, que principiarán en 15 de agosto 
próximo y vencerán en igual fecha de 
1872, baj") el l;.po do ciento nueve escu
dos doscientas milésimas rauta anual. 

Para tomar parte en el remate deberá 
acreditarse con la correspondiente carta 
de pago ó recibo haber entregidó en la Ca* 
ja general de Depósitos ó bien en la de
positaría de Ayuntamiento de Torrejon 
de Ardoz la décima parle del tipo lija lo 
para el remato, ó sean diez escudos no
vecientas milésimas. 

El pliega de condici 'nes se halla de 
raanifi.eslo en esti Administración y en la 
Secretaria del referido Torrejon, donde po
drán examinarlo los que deseen interesar
se en la subasta. 

Madrid 5 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

A las doce de la mañana del día 22 
del mes de la fecha, se celebrará simul
táneamente en esta Administración y 
en la casa consistorial de la villa de 
Guadarrama, subasta en púbüía licita
ción para el arriendo de los pastos de 
la Cerca del Frosncdal, dfi rábida d« 70 
fanegas, sita en jurisdicción de di:ha 
villa, por término de tres años, y bajo 
el tip) de, 150 escudos renta anual. 

l^ara lomar parte en el remate debe
rá acreditarse oon el c irrespondiente 
resguardo haber entregado en la Caja 
general de Depósitos, ó bien en la De
positaría del Ayuntamento de Guadar
rama, la décima parle del tipo fijado 
para ia subasta, óseao 15 escudos. 

El pliego d ; condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretar! A de Ayuntamiento de la re
ferida villa de Guadarrama, donde po
drán examinarle los que deseen intere
sarse eu la subasta. 

Madrid 9 de marzo de 1 8 6 8 ; — E l 
Administrador, José Riverc. 

SESTA SECCIÓN. 

J U N T A PROVINCIA. DE B E N E F I C E N C I A D E M A 

D R I D . 

La Excma. Junta provincial de Be
neficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministra de 5 4 . 5 0 0 kilogra
mos de judias que próximamente consu
men al año los establecimientos que 
están á su eargo, bajo el pliego de condi* 
ciones queenesle dia se publica á conti
nuación, verificóndose el remate con ar
reglo a 1 modeloqüó én seguida d*l espresa
do pliego se halla formulado, al cual han de 
sujetárselas proposiciones, siendo indis
pensable para presentarlas que los licita-
dores acompañen a (as mismas carta de 

£ago ó tíanza provisiqnalque acredite ha-
er consignado en la Caja general dé tite-
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pósitos la cantidad de 5 8 3 csc.dos 0 

JJajo el tipo d e 469 milésimas'de ecud 
kilogramo, debiendo tener lugar ksu~ 
Ijasia después de trascurridos toiot^ 
¿i8S de su publicación en la Gnoea de 
tfiiJri'.l, á lastres de la tarde, enhsala 
,'jc sesiones del Gobierno civil de estecór-
te, presidido por el escelentí<i no señor 
gobernador civil ó persma en quiai s 
¿jgoe délegar^dvirtiendoque en c a -
^ de presentarse dos ó mas pro. <>sic¡mes 
¡guales, siendo las mas ven ta josas se 
abrirá licuación oral entre sus autore* en 
e| mismo acto por el tiempo que el seüor 
presidente determine. 

Madrid 4 de marzo de 4 808.—1£] 
gécretario, José Octavio de Toledo 

liego de condiciones bajo las que la escehn-
túima Junta provincial de Beneficencia de 
g^drid saca á pública subasta el suministro 
de judías para los establecimientos que es-
tan á su cargo, cuyo consumo se ha calcula
do próximamente en un ano en 3 1 . 5 0 0 kilo
gramos, ó sean 3000'arrobas. 

4 / El proveedor ha de suministrar 
desde los dos dias siguientes al en que 

sullen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores,, en 
el mismo acto, por el tiempo que el se
ñor Presidente determine; 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación superior, y se devol
verán en el acto á los licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 2 0 por 
4U0 á que asciende el importe del ser
vicio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura calcu
lado. 

6 . a El depósito-fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de c a 
rácter provisional de que hace mérito la 
regla 2 . ' de la condición 4 . a , tiene por 

en la subasta, y se le podrán embargar 
ademas bienes suficientes con objeto dé 
hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

M. Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá el opor
tuno espediente gubernativo, oyéndolas 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial, ó de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

12 . Las multase indemnizaciones 
á que diere lugar el contratista, se ha
rán efectivas gabernátivamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r 
reglo al arl. 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase 
de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero De los demás bienes que á 

No habiendo tenido electo la subasta 
de 4 24 9 kilogramos de lana para el Hos
picio de esta corte, anunciada en el Z?q-
letin Oficial de la provincia, número50, 
del dia 4 de febrero úl'.imo y Diario de 
Avisos del 5 0 de enero anteri t , se hace 
presente tendrá lugar per segunda vez, 
bajo las mismas bases consignadas en el 
pliego de condiciones quesehalla.de ma
nifiesto en la Secretaria de esta depan-
dencia y se publicó en los referidos pe
riódicos, siendo el tipo de la subasta 7 8 3 
milésimas de escudo cada kilogramo. 

El dia que haya de tener lugar el 
reñíate se anuncierá previamente o í o s 
periódicos oficiales. 

Madrid 0 de marzo de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

at-su^ D objeto responder de todos losdaños vper-
se le notifique la aprobación del remate juicios que pue.laocnsimar el contralis-
basta igual fecha del año de 4 8 0 9 , las \ ta faltandoal cumplimiento del pliego de unos y á otros pertenezcan, 
judías que necesiten los establecimien-.; condiciones, con arreglo á la ley y r e - 13 L a subasta tendrá lugar des-
tos provinciales de Beneficencia, siendo ! glamento de presupuestos y contabili-
su conducción á los mismos por cuenta dad provincial antes ci'ada. 

7 . ' Xo se admitirán las proposi-
cionesque presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente* 

8.* El contrato ha de ser á riesgo 

del contratista. 
2 . " Las. judías han de ser secas, 

limpias é iguales á la muestra que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. Si careciesen de estas 
circunstancias, no se recibirán en los 
r ; | t UlIOl . . i - . i - . • - - , , i 

establecimientos, cuyos directores las y ventura, no quedando con derecho ei comprarán por cuenta del contratista si 
este no preseuta otras con aquellos re
quisitos á la hora que se le designe. 

5 ; * El precio de cada kilogramo 
que suministre quedará fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que 
esceda de 109 milésimas de escudo, cu
ya cantidad es el tipo para la subasta. 

4 . * Para la celebración de las su
bastas y lomar parte en ellas los licita
do res, se observarán las reglas que 
prescribe el artículo 2 5 del reglamen
to para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad proviucial de 2 0 
de setiembre de 48G5, á saber: 

1 . * Los pliegos en quo se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, ala vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acreditehaber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 5 8 5 escudos, equi
valente al 40 por 4 0 0 . del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3 i * El presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de 
C.ida uno rubrique la cubierta. 

4 . * Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 . ' A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
altavoz; yel que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subas
ta publicará, para satisfacción de los 
concurrentes, el resultado del acta. 

6 . La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso de que re-

contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por niogun gé
nero de consideraciones ó eventualida
des, ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se ha-

pues de transferidos treinta dias des
pués de su publicación en la Gaceta ofi
cial; adyirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las tres 
de la larde, en la sala de sesiones del Go
bierno de la provincia, situado en la ca
lle Mayor, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

4 4 . Los gastos de remate, escritu
ra , copias, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 4 de marzo de 1868".—£l icza, s e a c u a i m c i c , w " « — — - — f\ » « v ; f t de To 
lien previstas ó consignadaaencsteplie- Secretario, José Mana ucuimu 
go de condiciones, al cual debe quedar ledo. 
sujeto estrictamente el contrato por 
ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso 
de renunciar á todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas vis que la contenciosa, sujetándo
se por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtud el contratista en 
responsabilidad si faltara al cumplimien
to de loque se establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida 
por la vía de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre 
glo á lo prescrito en la mencionada ley 

9 .* Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del corftralo, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura 

10. Cuando el rematante no cum-

ifodelo de proposición. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

Debiendo precederse á contratar cua
renta mil tablas con deslio á la cama 
dei soldado, se convoca por e¡ presente 
anuncio á subasta, con entera sojecion 
á las reglas y formalidades siguientes: 

4.» La licitación tendrá lugar en 
esta Dirección el dia 45 de abril próxi
mo veuidero, á las doce de su mañana, 
en donde se h illará de manifiesto el plie-

| go de condiciones. 
2.* El acto se verificará con arre

glo á lo prevenido en el Ucal decreíode 
27 de febrero de 1852 é instrucción de 
o de junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á conti
nuación. 

5 / Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acia* 
raciones que se necesiten, y en su c a 
so aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid 2 de marzo de 1808 —'¿1 
Intendente Secretario, Manuel Bonafós. 

D N. N que habita en ca 
fie de número enterado del 
anuncio v pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales sacando á pu
blica subasta la Excma. Junta provm 

Intervención general Militar:—Pliego de condi
ciones bajo las cuales se convoca publica su
basta para la adquisición de tablas para la 
cama militar. 

1 .» Es objeto del contrato la ad
unca suoasia i.-i c ^ m a . • 
cial de Beneficencia de Madrid el sumi- qufsicion d'e cuarenta mil tablas perar 
mstro de mdías para los establecí- servicio de utensilios, y al efecto se ce-
míenlos que están á su cargo se com- obrará subasta pública en los estrados 
promete á suministrar con estricta su- d e | a Dirección general de Administra-
jecion al referido pliego de condicio- c i o n militar, sita en esta corte, calle de 
nes, al precio de (aquí la cantidad escrita Alcalá, número 4 9 , e l dia y á la hora 
en letra, y no en cifra ni guarismo). q u e s e fije e n i o s 

anuucios nues3 nubli-Fecha y firma del proponente. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de H 50 kilogramos de lana para el Hos
pital General de esta corle, anunciada 

pliese las condiciones que debe llenar £0 ei lioUtin Oficial de la provincia, nú-
para el otorgamiento de la escritura, ó m e r 0 M f d e ! d i a | 9 d e f e D r e r o u | l u n 0 t 

impidiese que esta tenga efecto en el y g¡¿^ de Avisos de 15 del mismo, se 
término que se señale, se dará por res- h a c e p r e s e n t e tendrá lugar otra por se-
cindido el contrato á perjuicio del mis- g u n d a v e z > b a j 0 J a s m j s m a s bases con-
mo rematante. signadas en el pliego de condiciones que 

Losefectosde esta declaración serán: s e h a j | a d e raaQÍflesto eu la Secretaria 
Primero. Que se celebre nueva su- d e e s l a d e p e n d e n c i a , y sepublicó en los 

basta con iguales condiciones que la an- r e f e r idos periódicos, siendo el tipo de la 
tenor, pagando el primer rematante la S U D a s l a 8 I 7 milésimas de escudo cada 
diferencia entre los dos remates. kilogramo. 

Segundo. Que satisfaga también el E f d ¡ a " h a y a d e t e D e r | u g a r e l r e -
mismolos perjuicios que hubiere reci- raate se anunciará prev ámenle en los 
bido la provincia, por la demora del periódicos oficiales. 
s e r ¡ ' , c J 0 - L . , Madrid 6 de marzo de 1 8 6 8 — E l 

A hn de cubrir la responsabilidad en Secretario, José M$ria Octavio de To 
que puede incurrir el remataote, se le j e d o 

retendrá" siempre la suma deposita
da provisionalmente para tomar parte - -

cara en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de todas las provin
cias de la Península 

2 .* Las cuarenta mil tables que se 
subastan han de ser precisamente de 
pino español, perfetamenle secas y cu
radas, sin nudos saltadizos y sin grie
tas, hendiduras ni alaveos de ninguna 
clase. Las dimensiones de cada tabla 
han de ser precisamente 4 'Oi metros 
de largo, 0*21 metros de ancho y O f 0 2 
metros de grueso por toda su eslension: 
han de estar bien cepilladas por sus ca
ras y cantos, matadas las esquinas y 
ligeramente redondeadas por los ángu
los de los estrenaos, conforme al tipo 
aprobado que se halla en la Dirección 
general. 

3 . * La entrega se «haráen los a l 
macenes de la factoría de utensilios de 
esta corte, en cinco plazos y por quin
tas partes iguales: la primera á los 
sesenta dias de comunicada al rematante 
fa aprobación superior de la subasta, y 
las cuatro restantes en los plazos suce-

" ti. 
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sivos de treinta dias. Si en cualquiera 
de las entregas marcadas fueseo des
echadas al contratista algunas tablas, 
las repondrá por aumeoto en la siguien
te; y si lo fuere en la última tendrá el 
Smprorogable plazo de quince diasmas 
para entregar el completa de las tablas 
de su compromiso, pasados los cuales, 

'asi como en el caso de que (matizado 
-el plazo de la tercera entrega, ó sean 
ciento veinte dias, á contar desde la fe-
«ha en que se le comunique la aproba

c i ó n de la subasta, no hubiese aun el 
rematante verificado ninguna, la Ad
ministración militar procederá sin mas 

•aviso ¿adquirir directai. eote y del mo
do que crea mas conveniente, las tablas 
que faltaren en el primer caso, ó el to
tal número de las que se subastan en el 
segundo, á fío de que no se resienta el 
servicio; y la adquisición la hará á cos
te y costas del contratista, ejerciendo 
acción gubernativa sobre la fianza, pa
ra qu« no sufran perjuicio los intereses 
del Estado, coma previenen las leyes y 
reglamentos vigentes de contratación. 

4 . * La.* # entregas se harán á pre-
senri.i v completa satisfacción déla Jun
ta de kan iuistracion del distrito, de la 
que formará parle para esteacto un Ge-
fe militar que al efecto se nombre por 
el Excmo. señor Capitán general del 
mismo, con asistencia de un perito para 
ilustrar los juicios. Los fallos de la Jun
ta serán decisivos. 

3 . * El contratista justificará lasen-
tregas por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra inspeclorde uten
silios de esta corle tan luego comosean 
reconocidas y recibidas. 

6 / El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obliga
do, tan pronlo como el Tesoro conceda 
el crédito suficiente para ello, previa 
la presentación en las oficinas de la Ad
ministración militar del certificado que 
indica la condición anterior. 

7.* El precio límite que se fija por 
cada una tabla de las circunstancias 
espresadas en la condición segunda, es 
es el de quinientas milésimas de es 
cudo. 

8 . * Las proposiciones han de ha
cerse por el lotal numero de tablas que 
se subaslau; se presentarán en pliegos 
cerrados, y han de estar acompañadas 
para su validez de la carta de pago de 
depósito que acredite haberse hecho el 
de mil escudos en metálico ó valores del 
Estado, en la Caja central ó en las su
cursales de las provincias.- No son ad
misibles las proposiciones que escedan 
del precio límite ni las que no se hallen 
redactadas conforme al modelo que se 
publicará con los anuncios. Las cartas 
de pago de depósito que acompañarená 
las proposiciones que fuesen desecha
das, sedevolverán en el acto ásus au
tores. 

9 . a El autor de la proposición que 
fuese admitida, luego que el remate me
rezca la superior aprobación, ampliará 
su depósito por via de fianza hasta la 
cantidad de dos mil escudos, y esa fian
za ha de ser libre de todas las exencio
nes que marca el art. 13 de la ley de 
contabilidad de 2 0 de febrero de 1 8 5 0 . 

1 0 . El contratista tomará sobre sí 
Ja buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de alza ó baja de precios; serán 
de su cuenta el pago de contribuciones, 
impuestos y demás derechos que haya 
establecidos ó se establezcan en ade'an-

— 4 _ 

te, sin que por ello tenga derecho á pe
dir indemnizaciones ni á rescindir el 
contrato. 

1 1 . Será de cuenta del rematante 
el pago de los gastos de subasta, escri
tura y copias teslimoniadasque sea pre
ciso otorgar para la debida solemnidad 
del contrata y conocimiento de los em
pleados que en él deban entender. 

1 2 . El remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior apro
bación; pero el contratista queda obli
gado á la responsabilidad de su propo
sición, desde el momento de serle admi
tida por el tribunal de subasta. 

1 3 . La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden co
mo se han de admitir y los demás requi
sitos y formalidades que han de obser
varse en la celebración de la subasta, 
se arreglarán estrictamente á lo preve
nido en la instrucción aprobada por 
S . M. en Real orden de 3 de junio de 
1 8 5 2 para la mejor inteligencia de la 
ley de 27 de febrero del mismo año, re
solviéndose por ella cuantos casos pue
dan ocurrir y no se hallen previstos en 
este pliego. 

Madrid 27 de febrero de 1 8 6 8 . - - M i 
guel Coll. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T vecino de y do
miciliado en enterado del anuncio 
de convocatoria y p l i e g o de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín Oficial de) . . . del dia. . . de . . . 
número. . . . . . según los cuales han de 
ser contratadas 4 0 . 0 0 0 tablas para la 
cama del soldado, se compromete á en
tregarlas con sujeción en un todo al es
presado pliego de condiciones, al pre
cio de . . . (en letra) escudos una. 
. Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de hecho en lacaja 
de. . . prevenido eu la condición 8 . a del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y Fal-
con, Caballero de la Real y distinguida 
Orden Americana de Isabel la Católi
ca, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma, se 
sacan á pública subasta varias fincas si-
las en el pueblo de Cerceddla. partido 
judicial de Colmenar Viejo, las que con 
su valor son las siguientes: 

Una casa de planta baja con un pe
queño pajar contiguo, situada en el pue
blo de Ore . . ' lilla, barrio de la Ermita, 
calle de la Corredera, núm. 46 , tasada 
en lacanlidad de 140U escudos. 

Un prado ó herrén en el sitio denomi
nado de los Cantos Gordos, que se halla 
cercado, conteniendo en el mismo un 
pequeño pajar destruido, que les riega 
las aguas de la cacera de Arroyo Pradillo, 
conteniendo arbolado de robíe bajo; so 
superficie de 45.354 metros cuadrados: 
tasado en la cantidad de 1280 escudos. 

Otro id. al sitio de los Barda'es, con
teniendo pastos y parte destinada á labor, 
y algún arbolado de álamo negro, regán
dole las aguas del rio de las Puentes, 
siendo so cabida de 7058 metros cuadra
dos: tasado en la cantidad de 295 es
cudos. 

Otro id. titulado del Badillo, en pro
pio término jurisdiccional de las anterio

res fincas y sitio esprosado, destinado á 
pastos y tierra de labor, regándole con 
aguas de la cacera del rio titulado los 
Calderones, conteniendo algunos álamos 
negros, siendo su superficie de 15.508 
metros cuadrados: tasado en la cantidad 
de 975 escudos. 

Total, 5950 escudos. 
Y para el remate de las espresadas 

fincas se ha señalado el dia 5 de abril 
próximo, á tas doce de la mañana, cele
brándose la subasta en el Juzgado de 
Colmenar Viejo y en el de esta Audien
cia, sita en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 9 de marzo de 1868.—El Es
cribano, Pascual Esteve.—1282. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y 
Falcon, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corle, refren
dada por el i u frase rito Escribano, se 
sacan á pública subasta varios bienes 
raices, sitos eu la villa de San Hoque 
de Riomiera, tasadosen 1 2 0 0 escudos, 
cuya subasta será simultánea en esta 
corte y en el Juzgado de Villacarriedo, 
habiéndose señalado para que tenga lu
gar el dia 11 do abril próximo, á las 
once de su mañana, en las audiencias 
de los respectivos Juzgados. 

Madrid 6 de marzo 18ü8.—ILl E s 
cribano, Domingo Vázquez y Mou. 

1 2 7 3 . 

Juzgado de primer i instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del S'fior 
don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto del Doctor 
don Claudio Sanz y Barea, dictada á ins
tancia do don Santos de la Mata y don 
Gregorio Zabalza, síndicos del concurso 
de acreedores al Pósito de Madrid, se sa
ca á pública subasta una casa en Medina 
del Campo, situada en la calle de Santia
go, núm. 9, que tiene fachada á la ronda 
ae Jesuítas y comprende una superficie 
de 985 metros 14 decímetros cuadrados, 
cuya casa ha sido retasada en 1701) escu
dos. Para su remate, que se celebrará en 
dicha villa y en esta corle, so ha señala
do el 15 le abril próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de los respectivos 
Juzgados; advirliendo que se admiliráu 
proposiciones que cubran las dos terceras 
partes de su retasa. 

Las personas que quieran adquirir mas 
pormenores, pueden dirigirse á la es
cribanía del actuario, que la tiene eu la 
Caba de --an Miguel, núm. 6, segundo, 
desde las nueve de la mañana á las tres 
de la larde. 

Madrid 10 de marzo de 1868.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—1270. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista, se con
voca á Junta general de acreedores á 
todos los pertenecientes al concurso vo
luntario de don Luis Garreau y Cbarlier, 
vecino de esta corte, para el nombra
miento de Síndicos de dicho concurso, 
habiéndose señalado al efecto el dia 21 
del corrrienle y hora de las doce de su 
maúaua, en la Sala de audiencias de di
cho Juzgado, si lo en el piso bajo de la 
territorial, á cuyo acto acuJiráo con los 
documentos que acrediten sus respecti
vos créditos. 

Madrid 4 de marzo de 1868.—El Es
cribano, Antonio Valero y Garcia., 

1278 (P. d e P . ) 

Juzgdo de primera instancia del distri 
to del Centro. 

Env'.rluJ de providencia del señor don 
Franisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiocia de fuera de esta capilal y J u e ? 

de piraera instancia del distrito del 
CeotD de la misma, refrendada por ,|, 
Escrbano don Jorge Reboles, se anuncia 
por nedio del presente el fallecimento de 
Rarron Domingo Fernandez Docal y Sao. 
jurj(, hijo de Francisco y de Antonia, 
natiral de San Esteban de Balcarria en 
Galbia, de 28 años de edad y de estado 
soltiro, cuya muerte ocurrió en esta cor
te ti dia 4 de noviembre del año próxi-
mopasado y al parecer intestado, p : i r a 

que las personas que se crean con dere-
ch) á heredarle se presenten á usar de 
él dentro del término de 50 dias, que por 
pr'mera vez se le señalan, en el referido 
Jmgado y Escrib inia y en los autos pro
movidos por sus padres para que se les 
declare herederos del mismo; en ia inteli-
gencia de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de marzo de 1868.—El Es-
cribano, Jorge Reboles.—V.° B.°—Soler. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Sa.lvanés. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ba acordado subastar eo conjunto y 
con liberta I de ventas los derechos que 
de\engueo las especies de consumo de la 
misma, eo lodo el próximo año econó
mico de 1868 á 1869, bajo el pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en 
esta Secretaria, habiendo señalado para 
los dos remates de que debe constar di
cha subasta, los dias 22 y 29 del pre
sente mes. en la sala consistorial, de doce 
á una de su mañana. 

Lo que se hace saber al público lia* 
mando lidiadores. 

Villarejo de Sálvanos 8 de marzo de 
1868.—El Alcalde Presidente, Eustasio 
A yuso. 

Alcaldía constitucional de Humtra. 
Los propietarios, colonos y ganaderos 

de esto distrito municipal que hubieren 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentaran las oportunas relaciones en el 
término de quince dias para que por la 
Junta pericial, pueda formarse el apén
dice de amillaramiento de la contribución 
territorial que ha de servir de base para 
la derrama del año económico de 1868 
á 1869. 

Uúmera 8 de marzo de 1 8 6 8 . — El 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA LEALTAD. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva de esta Socieda'd, en 

cumplimiento á lo que previenen los ar
tículos 19 y 22 del reglamento, y el 21 
de la ley de sociedades mineras, acordó 
en sesión de 1.* del actual requerir al su« 
ció don Francisco Alonso, para que satis
faga en la Tesorería de dicha Sociedad 
(Preciados 51) , los cuatro escudos que 
adeuda por los dividendes 5.° y 6.° de la 
acción que posee, asi como los gastos que 
esta gestión ocasione. 

Madrid 4 de marzo de 1868.—El Se* 
cretario, L. de A.—1274. 
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